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CÓRDOBA, 3 O ABR 200? 
VISTO: 

Que el día 30 del corriente me~ se produce el vencimiento del plazo 
de diferentes contratos de personal, entre los que se encuentran los 
mencionados en el Anexo I de la presente; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta menester asegurar la continuidad del funcionamiento en 
las diferentes áreas en las que ese personal viene prestando servicios; . . 

Que, al mismo tiempo, es imprescindible evaluar adecuadamente la 
necesidad y conveniencia de mantener esas contrataciones; 

las facultades conferidas al Rector en el Art. 22°, inciso 1° y 8° de los 
Estatutos de esta Universidad; . 

Por todo ello, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer la prórroga, en idénticas condiciones a las 
actualmente vigentes, de los contratos que vinculan al personal que se 
menciona en el Anexo I de la presente, desde el día 1° hasta el día 31 de 
mayo de 2007. 

ARTíCULO 2°._ Hacer conocer la presente a los responsables de las 
dependencias en las que desarrolla tareas ese pérsonal contratado. 

ARTíCULO 3°._ Notifíquese a los interesados, comuníquese y pase 
para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Administración. 
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